
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 01-sept.-2022. A despacho de la señora Juez 

el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: C.I. OIL CHEMICAL S.A. 
Radicación: 76-520-31-03-002-2016-00183-00 

 
 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, (V.) mediante Oficio No. 222 de 26 de 

agosto, informa que, dentro del proceso ejecutivo a su cargo, promovido por el Banco Itaú 

Corpbanca S.A. contra  la Sociedad C I OIL Chemical S.A. Ni. 800.206.450-9, 

radicado 2017-00054, se decretó el embargo de los remanentes de los bienes 

embargados y los que se lleguen a desembargar dentro del presente proceso de la 

sociedad demandada CI OIL CHEMICAL.  

 

Al respecto, se debe decir que la solicitud no surte efectos legales, por cuanto la DIAN 

seccional Palmira, se hizo parte en este proceso a folio 5, (ver ítem 2, fls 6,7 pdf), 

amparada en el privilegio reconocido en el art. 2494 del Código Civil.  

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO TENER EN CUENTA EL EMBARGO comunicado por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Palmira, (V.), lo que se hará saber a dicha oficina judicial. Librar la 

comunicación respectiva, remítasele copia del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2016-00183-00 
Niega remanentes 
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